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rY"ungay, 01 efe a6n[ áe[ 2008.
'VISTO: [a Ordenanza Municipa[ :N° 001-2008-M<PY que aprue6a e[ <R.gg[amento áe

Organizaciones y Punciones efe [a Municipaúáaá y 002-2008-M<PY que aprue6a e[ Cuadro
ara [a}lsignación efe <Persona( Carta :N° 0250-2008-M<PY/(;M, y;

CO:NSJ(JJ<F/R.Jl:N(J)O: 

Que, efe conformidad a [o prescrito en e[ }lrt. 194º áe [a Constitución <Pofítica efe[
Perú, moáificaáo mediante Leyes efe <R.gjorma Constituciona{ :N° 27680 y 28607 que
determina que [as municipaúáaáes provinciafes y áistritafes y áefegaáas conforme a fey, son
[os órganos efe go6ierno foca( tienen autonomía, pofítica, económica y administrativa en [os
asuntos efe su competencia; y que [a autonomía que [a constitución <Pofítica efe[ Perú

���� esta6fece para [as municipaúáaáes, radica en {a facuftaá efe ejercer actos efe go6ierno, 
. ,:y \ 3,· � �} administrativos y efe }láministración, con SUJ"eción a[ ordenamiento jurídico; concordante con

.i �·, lg¡ e[Jlrtícu[o II áe[Pitu[o <Preúminar efe [a fey Orgánica efe Municipaúáaáes Ley :N° 27972 .
. ' ,.,. 1�: 

\. ,) 

·;;;_:> Que, e[ artícu[o 8º efe [a Ley Orgánica efe municipaúáaáes :N° 27972 en [o que a [a� .. · }láministración Municipa[ se refiere esta6fece que [a administración municipa[ está
integrada por fos funcionarios y servidores pú6úcos, empfeaáos y o6reros, que prestan
servicios para [a municipaúáacf. Corresponde a cada municipaúáaá organizar [a
administración efe acuerdo con sus necesidades y presupuesto.

Que, según fos numerafes 17 y 28 efe[ }lrtícufo 20º efe {a fey Orgánica áe
Municipaúáaáes :N° 27972, esta6fece que son atri6uciones áe[ Jl[ca[áe áesignar y cesar a[

,,.-··v.,o .. i:o·¡;-¡;;:-.. erente Municipa[ y, a propuesta áe este a fos demás funcionarios efe confianza; asimismo
,f ,_1?-� �

R

rs, .:\¿. m6rar, contratar, cesar y sancionar a [os servidores municipafes efe carrera. 
/-�. �•. � 2! Que, conforme a {o dispuesto por e[}lrtícu[o :N° 14º áe[{J)ecreto Legis{ativo :N° 276-

-�;� .. ·ey efe <Bases efe [a Carrera }láministrativa y áe <J?.gmuneraciones efe[ Sector <Pú6úco
. •  .. . ,, "'" .. )' � concordante con e[}lrtícu[o 77º efe su <R.gg[amento apro6aáo por {]).S. :N° 005-90-CP'.M.; La

áesignación consiste en e[ áesempeño áe un cargo áe responsa6iúáaá directiva o áe confianza
por decisión áe [a autoridad competente en [a misma o áiferente entiáaá; en este úftimo caso
se requiere efe[ conocimiento previo áe [a entiáaá áe origen y áe[ consentimiento áe[ serviáor. 
Si e[ áesignaáo es un serviáor áe carrera, a[ término áe [a designación reasume funciones áe[
grupo ocupaciona[ y nive[ efe carrera que [e corresponáa en [a entiáaá efe origen. CEn caso áe
no pertenecer a [a carrera, conduye su re[ación con e[ CEstaáo. CEn e[ presente caso con [a
Municipaúáaá <Provincia[ áe rtungay.

,,-�'-'\ºA ¡;��... Que, mediante Oráenanza Municipa[ :N° 001-2008-M<Prt se aprue6a e[ <R.gg{amento
.-

L' Organizaciones y Punciones áe [a Municipa[iáaá <Provincia[ áe rtungay y con Oráenanza� .AL A 'A/· unicipa[ :N° 002-2008-M<Prt se aprue6a e[ Cuaáro Para [a jlsignación áe <Persona[ de [a
!'j,"f���-:- misma, áonáe se esta6fecen fos áiferentes cargos áe [os tra6ajaáores y funcionarios áe [a

municipaúáacf.
.A/cfaf/01\J/hmta 
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Que, estando a {os considerandos antes expuestos y de acuerdo con {as facufrades
conferidas en e{ inciso 6) de{ artícu{o 20º de {a Ley Orgánica de 5'11-unicipafidades :N° 27972,
con {as rvisaciones correspondientes.

_fLP{[ÍCVLO (lXJU:M'F.<RO.- <D'FSI():NJ1.� como <;¡rE<R..,'F/N<J:<E <D<E <D<ESJl<J(<J(OLLO
<ECO:NÓ5'11-ICO ry SOCIJlL de {a 5'11-unicipafidad <Prorvincia{ de C}'ungay, a {a Licenciada
'F.<DJíJJ{ C}'Jf_QV'F.Ll:ME (jifl.:MÍ(jff:,Z SOLIS, con nive{ remuneratirvo P2, con efectividad
a partir de{ 01 de a6ri{ de{ 2008; a quien a {a vez se {e encarga é{ cargo de <Promotor en Safod
en {a Su6gerencia de <Desarro{{o Socia[

,<:-�::,�:üA�-� ¡;�--�\ A<R.:/ÍCVLO S<EfiV:N(l)O.- (J)<EPE.<R.Jr1.J:NJ1_� que {a persona designada asuma a
·.. /2 _ · .. � 1�rtir de {a feclía seña{ada en e_{ articufo precedente, {as funciones. i�líe�entes a fos cargosl . '- /�;!esignado y encargado, esta6(eczdas en e{ <J(OP y 5'11-OP de {a Jvf.umcipalidad <Provincia{ de...... 1 -:\,/Yungay.

A<R.:JiCVLO 'IP.<R[IE<R,0.- (l)JS<PO:ME<R..,e{ cumpfimiento de {a presente �so{ución a
{a qerencia 5'11-unicipa( <;¡erencia de }lsesoria Juridica, qerencia de }ldministración y �ntas,
qerencia de <J>[anificación Loca( qerencia de <Desarro{{o Loca( qerencia de Infraestructura,
qerencia de <Desarroffo 'F,conómico y Socia( Su6 <;erencia de �cursos Jf umanos y demás
<Dependencias de {a 5'11-unicipafidad <Provincia{ de C}'ungay.

A<R.:/ÍCVLO CV,ft<R,7'0.- 'F.:Nc;1.<R..,()J1.<Jta {a Secretaria <;¡enera{ {a :Notificación de {a
resente <Rgso{ución a {a persona designada y {as áreas correspondientes de {a Jvf.unicipafidad
rorvincia{ de C}'ungay para su conocimiento y demás fines .

.fL(R:llCVLO QVI:NTO.- (J)<EJJ1_� sin efecto {ega{ toda :Norma 5'11-unicipa{ que se
oponga o fimite e{ cumpfimiento de {a presente �so{ución.

Alcfaf!OAJ/hrnta 

<Jt'F.(}ÍS<J:(JlfS'F., CO:MV:NÍQV'FS<E CV:M<PLJ1.S<E ry J1.CJ?.CJfÍWS<E.

fI 
ALCALDE 


